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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col lzcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DiA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/50/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
HSL140623DV2 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PARICUTÍN No. 52, COLONIA XINANTECATL, C.P. 52168, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(722) 7068799 

TELEFAX: 
 	contacto@hubiee.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 11,317, VOLUMEN ORDINARIO 167, FOLIOS 023-024 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2019, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00103-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 
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POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DlIttE TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL pé4e4rTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	ATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



lon.  CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE EONES QUE c &EDRAR POR UNA PARTE, LA ECRETAINA DE FITIAW6 1311. 013~0 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; y POR OTRA, LA EMPRESA VID PERSONA FACA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL It EP 	~e LEGAL QUE RE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ 01A CONTRATAD/FE" Y "EL PROVEEDOR", ReemaclivArietere, ~rema A LAS sidansfregr 

DECLARACIONES 
I. De "LA CONTRATANTE': 	 , 
A. que la Secretrxia de Finanzas ea la Dependencia del Poder geoda° del Estado, quo llene entre cifres funcionee, la de bdnder el apoyo administraliVo, la adquMbilie de 

loolgi  Nenes y servidas, sal como fa da proveer oporlunemenle e lea demás dependencias de lea cien:eles y maleficio de Ireta4o, necesarios pera el desarrollo de des 
funciones, de oonformided con le mevl* en les alloulos 19 fracción til, 23, 24, ~anee XXXI& 	II y tX11/ de la Ley Orginke de la Adiritlairaolón Pública del 
Estado de ~ce: 1,3 fracción XAll, 9 tramita' I, 30 frtioalóri 11 y 32 ~nes, VI, VIII, >0, XIII yYLVI del 	omento interior de la Secretaria de Finanzas . 

R. Que la Cansan& General de Recursos Matedstes; es la unidad todrrardstriffira encargada de le adqultkált de Me bienes y servicios, de acuerdo oca lo establecido por 
los aterir» 5 y 12 de la Ley de-Coairalazkin Púbace del Estado de México y Municipios; 5 y 10 de mi Reglamento 

c=8  Q. Quo el Mudo' Genero: de Raptases Materiales, le encuentra taculledo pare suscribir el remonte 	cantone a lo comben el articulo 65 del Reglamento de la 
Ley de Contrateolón Pública del Estado de »croo y Municipios y los relativo• al Reglamento laleriorde la ecrelaria de Finanzas, 

O. Que a través del dictemen de adjudicación que se menciona en el anverso de este Instrumento, el 	de Adquisiolonee y Servicios adjodieó, a "EL PROVEEDOR", 
el presenta contrato almtrilscativo de adquisición de Nenes. 

E. ale &ensile como dorritellio pera todos los efectos de ende contrato, el edificio mercado oca el número 100-S, de la (selle llama, colonia Izcalli-lPIEM, código postal 
60160, Toluca, Estado de blindan. 

II. De "EL PROVEEDOR", BAJÓ PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme e 'se lepe de loe Estados Unidos Mexicanos, y que cuerda cope personalidad jurídica propia pare contratar y obligarse. 
E. Que quién ausorlbe eI presente contrato :ene las facultades necesarias pare celebrarlo y que Cele no le han sido revocadas rd Imitadas da menees alguna. 
C. Que entre olas actividedea se dedica a la prestación del servicio meterla del presente Controlen pare cuyo irfecto Cuenta con lee recursos financieros, técrficoe, humanos 

y materiales euricientee 
D. Que conoce plenamente las d'aporriclerres que, pare al ceso de adquisición de bienes y germine, el 	la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, 

la bonelltuolón Pciffice del alado Libre y Soberano de *loes te Ley de Contretación Pública dei ta= de México y Municipios. y fru Reglamento. set  como lag 

demás normad juridlces mexicanas que regulan, en lo porlaultr, le prestad:5n del serviola objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
sumo:ries, renunciando expresamente a todo ordenarnento juridire que se oponga a Caras. 

E. Que señala como domicilio para lodos los afeaba legales de esta contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento 

ni. De "LAS PARTES" 
A Cae es au voluntad celebrar el presente contrate, da cenfonnIdad con lo °atablando por loa sellados 1 freciálhe I, 3 fracción II, 5, 7, 96, 66, 07, 63, 69, 70.71, 76 fracción 

III y IV, 78, 61 y 82 de la Lay de Cont~vn Page. del Estala da México y ~adatas: y 66, 120, 121, 122. 123, 124, 126, 128, 129, 130, 132,134, 136, 137 y 138 del 
Reglamento de fe Ley de Connotación Pública del Estado de México y Mune/Mos, ate que exilen, en lene alguna, violes del coneenthrilento que lo pueden Invalidar 
en todo o en porta. 

D. are conocen el contenido y alcance de ceda uno de los anexos que forman pede del presenta ccidrelcil obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 

'ormino& 

Expuesto in anterior, las parles convienen en sujetarse e las siga/entes 

cLAusuLAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titule oneroso a -"LA CONTRATANTE" los bienes e que se reitere le Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "los bienes", 
sutalándose a bu elementos básicos dele adquisición, las ~sales pactadas y los anexos del MIMO. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Les eapeolficeolonea, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere `11A CONTRATANTE' eatIri contenidas en el ANEXO UNO y loa que expresamente 
derivan de este. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera los Menee" por una cantidad Indeterminada, deberá fijar los m'Irnos y 
máximos dentro de la asignación preeluPusatai correspondiente, adieldindorie el programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido fiscal en que se suscriba 
En el supuesto de que rebase un ejercicio decid, "LA CONTRATANTE" deberá ajustaras, dentro de le vigencia del presente contrato, a sus programes anuales de 
edllislekmaa, ertenderntentoa y semoicie, determinando el presupuesto total como el relativo al slgulerde ajad*, considerando los costas vigentes y las prevlsbnes 
necesarias para los albite de costoa que aseguren la continuidad de la blanca adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los berma en el plazo, lugar y horario que as ealablecen en el anverso del presa» onntrate. 
La entrega de' lee Menea se efectuara bajo le reeponeebiliclad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a tu ojo el costo de la transportación y las maniobres de carga y 
descarga, debiendo ser Maitre a Bardo 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pego de los bienes se realizará en le forme y plazo Indicados en el anverso de este Instrumento, previó curnpamianto de los requisitos que consigna le Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con hindamenle en el articulo 120 tranellát VIII del Reglamento de le Ley da Conireleción Púbera (lindado da /Ondee y Municipios, de ser el caso, se obliga taliniiro  
e reintegrar lee oarkiedes que el Gobierno del Estado de México le hablara entregado en exceso por error con 	de la contraleción. 
Para efectos de to tallador, el  proveedor deberá dentro de los 10 diva (tablee siguientes ala feche del rail 	o de rebitegro, entregar Cae cantidades correepondienles 
e la Caja General de Gobierne, de fa ficha de reintegro al proveedor deberá remitir mías a la contratante. 
En caso  de loe el proveedor no reintegre liorna  cantidades en el plazo estipulado, este se consideraré arad  ito fiscal y se solicitará ed área de recaudación inda el 
procedimlento de elocución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reolbe algún enticlpo con motivo de la enajenación de los bienes. deberá Presentar, de terma simultánea, aturrulla por el importe total 
de este, 
La gorentie deberá Magan» a heves de fianza. choque Mikado o cheque de cal En el cuco de que se debe presentara ames de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
Le garantfe se cancelará manda "EL PROVEEDOR" haya amor-lude el importa total del andelgo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 

PROVEEDOR" deberá preeeritar eeedil 	itilique ente 9A CONTRATANTE" la mod{lioariónia loe precios "en un pialo no Mayor de treinta diga hábiles se resclierá 
El precio de los Menea podrá ser 	sujetándose a la periodicidad y la bada que as Indice en Maitu del presente Instrumento. Para el efecto, "EL 

en dettretlye te conducente. 	
- 

Cuando el toste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" de obliga a enajenar los bienes conforme al Inflo pactado InietalMenle. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "El. PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y conaecuente transmisión 1e la propiedad de los bienes, deberán enjalme a los 
fineerrilenioa Modernos: 
I EMSblme en 6 tantos, las impresiones de los cOMSrchantes fiscales dipiteleS y deberán cumplir eco los requiellos fiscales vigarlieS, les nunIslories que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el Bailo de 'EL PROVEEDOR" y ef roto que les corresponda 
it, Contener te deacdpolttm detallada de los bienes, los precios unItárioa y totales de ceda canceplo, el deeglóse del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentes 

ofteeidoe;y el importe total con Minen) y Istre4.y 
IiI EmIlltee a nombre del Gobierno del Estado de %hilo; indicando el número del presente contrato: Y Melar et)}/ la filme del servidor público responsable de la recepción 

de loa Llapas, ase corno con el ardo de la unidad ackninlistrelive usuaria y le panda presupuestal afectada 
En Iodo ame, las facturas' deberán acompañase da la documentación qua scilelle le Secretarla de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con inolivo de le celebración  de cate cometo y os cumplimento, correrá a cele da fa parte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reparatillbles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipad ernenfe por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la preserdeolón de la documentación Comprobatoria correepondiente. 

DECIMA: OARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en ef anverso da °sis contrate, le calidad de loe Diem. En el momento de la entrega de loe Manee, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una Orza de puntita expedida por el fabricadte, en la que se 
hará Mala:, como mirarlo, lo siguiente: 
r. Alcance y duración: 
II, acto de soporte de los bienes: 
rfi Condiciones y mecanismos para hacerla electiva: 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA 
TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $12,945.06 (DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 06/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A' DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1,115.95 (MIL 
CIENTO QUINCE PESOS 95/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $557.98 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 98/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
{DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS {AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIVtEtTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

ALMA ELIZABETH MELCHOR MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

cG 

DÍA 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Estableelmferitos o Talleres de servicio. 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR' le obliga a responder de los defectos y alelas ocultos de tos bienes, 4I como de tos daños y perjuicios que se  lioauen Imane« a  'LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en arde clausula se resolverá conforme a lea disposiciones de los Capflulos Noveno y Décimo Primero de la Lay Federar de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que ro cumplen con las eapecilloacioaes, :netas y modelos a que barredero la Chulada SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultas, dentro del plazo de cinco dise hables, contados a parik de la lecha en que "LA CONTRATANTE" efectúa la notleaeción correspandlenle, 
obilatindose "EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con lo eetablecido en el Anexo Uno del presente bonifalo. 
La notificación Indicada en cata cláusula debería reaRterse dentro de los irefrda días hibtlea posters:sea a la feche de enanga da los bienes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar iodos los gestos almonedas con la itelzacron de pruebas de calidad de los bienes, siempre Mas éstas ere Inicien dentro de los 
Irelnla di» hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de cele instrumenta. 
El importe de les prueba; de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE' por "EL PROVE 3, e ' dentro de los cinco dles hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presenlada te documentación comprobatoria correspondiente. 
Loe gestas in
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 	

se harán efectivos a través de lea cantidades que se encuentren dicados en esta cláusula que no sean cubiertos por L PROVEEDOR" en el plazo 	• 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 

de las disposiciones legales en materia de trabajo y da seguridad social. 	
bienes, será la única naaponsable de las obligaciones derivadas "EL PROVEEDOR", en su carácter de pelito del personal que ocupe con molivo de la enajenación de 

relación con los trabajos realzadas can molara de la enajenación de los bienes. 	
len en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en "EL PROVEEDOR" conviene, por lo Memo, en responder de I» reclemoclonee que sus trabajadores 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza ocimelides par "EL PROVEEDOR', con motivo de la enajenación e loa bienes, seda de su responsabilidad excitativa. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, balo 

 ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 	
aciones derivadas de la suscripción 	m* del em contrato, En 

	

alo ninguna circunstancia, ceder a lenceras persones tos derechos y lee 	 ri  

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPUSIIENTO DEL CONTRATO 
«EL PROVEEDOR" entregará e alA CONTRATANTE", dentro de los diez dio posteriores e la a • pelón del presente contrato, la correspondiente garulla de 
cumplimiento en el l'ampo e importe que se establece en e! anverso del mismo.. 
La garantía deberá 81010tatSe al (»lo que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con lodos sus 
ober:Monea confracivalea. 
No sem necesario entregar la garanlia de cumplimiento del Canasto al soles de que fenezca el tembo para le auecripción del contrato "EL PROVEEDOR" auminiaaa la 
totalidad da los blenda, y el monto del contrato no exceda de dos mll veces el safado mínima vigente en el Capital del Estado. 
SI la geranlia se otorgó mediante bruta, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaclanas pactadas a cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez dlas 
hábiles y por eacrlio, dará aviso a la In:ducha afianzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA:GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dlas hábiles sigulenles a la recepción de tos bienes, la cormspondientd garanlla contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que ae. establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado oort le pana convenclanad que se establece en el an4orao de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan da »de contado será sancionado con une pena convencional hola por al Importe 
de la gatada de cumplimiento del contrato que se Indica en el anuario del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de 131; panas convencionales 
indicadas en esta claire:11a, "LA CONTRATANTE" podrá exigIr a "EL PROVEEDOR" el carnalmente del contrato, En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podre ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Pi efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, (leña rescisión operará de pleno derealio por vis adrnInialtallva, previa desahogo de la gerantia de audiencia a "EL PROVEEDOR", en laminas del Código de 
Procedimientos AdmInialrativos del Estado de México; en tenlo que, si es "EL PROVEEDOR" quien decida rescindirlo, será necesario que lo demande ante e! Tribunal de 
lo Contencioso AdmInialralivo. 
Lea causes que pueden dar lugar e la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las algulardee: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar irybarartila de cumplimiento 
del cometo, »I como la da defectos y vicios ocultos, en loe términos y bajo les codician» que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

SI 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de Menea en forma tal que afecte a este contrato; 
Sr el atraso de "El. PROVEEDOR" en ta feche de entrega da los bienes ea superior a diez dm hábiles; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazo de los Manes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier aire causa imputable a "EL PROVEEDOR" que clavarnos el fricumplimlenlo grave del contrato. 	• 	• 

En caso de Incumpliiniento grave de cualesquiera de lea obligaciones de "EL PROVEEDOR". "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
contrato. aplicando las penas convenoionales asepuladae en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar edminlatrailvarnente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión. Impondrá a "EL PROVEEDOR" erra pana convencional hasta por el Importe da la gamella de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
Instrumento. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESWIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin pedal* de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, ad como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá eandonaa a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a la cantidad de treinta a Iras mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (LILA.) vigente en el Estado de México en te fecha de infracción, cuando infrinja las disposic enes en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
MunIciplaa. sal como de su Reglamento conefalivo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los Importes por omooPlo de penas convencloneles y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que detafraine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de fas cantidades que se encuentran pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" O 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penas convencionales y las sanciones administrativas 'a que se refiere el presa* contrato, est 00M0 de la rescisión de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas rimas Objetadas que lleve la Secretaria de le Cortireloria; sal cromo en al 
lisiado de empresas o persones sujetas al Pificeifirnifinió adifilifiliffifibe sanelónader, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública dei Estado de México y 
Municipios y 164 da su Regiamepto, 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que lodo lo no previsto en este contrato es regirá por lo dlapuesin en la ley de CandataciCn Pública del Estado da México y Municipios »I como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Direocián General Jundics y Consultas de la Secretada General de Gobierno corno 
:presentante legal del Gobierno del Estado de !alexia°. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le interpretación y eurnPlkilente del Palde co/tíralo, y Iodo aquello que no esté expresamente eslipLgado en el mismo, se resolverá en forma adminialradva. En caso de 
ami:ovalara, lea partes convienen someterse a la juriacticción y comed:mol de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por rezón de su domicilio o vecindad, presente y Muro. 
Leido que fue por las parles qua en al imervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al cebe, en original y une copie, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de sale contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad da requerir los bienes o servicios orighalmanle contralados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarla algún dallo o perjuicio si Estado de mañeo. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " El. PROVEEDOR * los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen dlreclamanle con el contrato.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

15414.4.010 	Rellikt.TACXXO14711~11, 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DIA MES AÑO CB/A/50/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00103-2019 2141012086-001 DVD-RW 

- DVD+ RE WRITABLE, O DVD+ REGRABABLE DVD 
REGRABABLE 	O 	BORRABLE, 	QUE 	PERMITE 
GRABAR Y BORRAR UN NÚMERO DETERMINADO 
DE VECES. CAPACIDAD ESTÁNDAR ES DE 4,7 
GIGABYTES (GB). CAPACIDAD EN MINUTOS 120. 
TRABAJA BAJO LAS VELOCIDADES DE 1X, 2X EN 
LOS DVD-RW LA SUPERFICIE GRABABLE ES 
REVERSIBLE CADA UNIDAD CUENTA CON SU 
ESTUCHE DE ACRÍLICO CAJA CON 10 UNIDADES 
ETIQUETADAS DE FORMA INDIVIDUAL. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 94520 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA 19 $ 190.46 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,618.74 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012209-001 CD REGRABABLE 

- DISCO REGRABABLE (CD-RW) CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO HASTA 700MB/80 MINUTOS, 
COMPATIBLE CON UNIDADES DE CD-RW DE 
HASTA 12X DE VELOCIDAD, PERMITE REGRABAR 
ARCHIVOS DE DATOS, IMÁGENES O AUDIO HASTA 
1.000 VECES, CON REPRODUCCIÓN EN UNIDADES 
DE CD Y DVD DE MÚLTIPLE LECTURA, RELATIVO A 
LA NORMA NOM-024-SCFI-2013. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: 95155 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 515 $ 10.82 
(IVA INCLUIDO) 

$ 5,572.30 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012348-001 CARTUCHO SAMSUNG MLT-D209S/XAX 

- TÓNER SAMSUNG MLT-D209S/XÁX. NÚMERO DE 
PARTE MLT-D209S/XAX, COLOR: NEGRO NUEVO Y 
ORIGINAL, RENDIMIENTO; 2,000 PÁGINAS. ISO/IEC 
19752. NORMA: NOM-052-SEMARNAT-2005. 

MARCA: SAMSUNG 
MODELO/NÚMERO DE PARTE: MLT-D209S/XAX 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	HUBIEE 	SOLUTIONS 
LATAM, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR 
SU ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 

PIEZA 3 $ 1,251.34 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,754.02 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0A. ÉX 
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CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., SERA 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE COÑ 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, E 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A HUBIE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE HUBIEE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR  
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	HUBIE 
SOLUTIONS LATAM, S.A. DE CM., DEBERÁ SI 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS e, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LA 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLI ' 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIO' 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONE. 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNIC . 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO. 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT*, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	PO ' 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE CM., A Í 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT , 
RESPONDER A HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S. . 
DE C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAG 
RESPECTIVO. 
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GOIDEFI O N DEL. 
ESTADO DEL  EDOAtÉX 

phonou.sst lutpays, RIWULTAL10.9 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

PARICUTÍN No. 52 
COLONIA XINANTECATL 
C.P. 52168 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: HUBIEE SOLUTIONS LATAM, S.A. DE C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010302-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020404010101-11010101-211 020100000001-2141-5100 
126-020605010102-11010101-211000100000031,2341-5100 
126-020207010201-11010101-21;60011000000L-2141-5100 
126-020207010401-11010101-21100011000000L-2141-5100 
146020207010201-11010101-21101000000000T-2141-5100 
147-020207010201-11010101-21102000000000T-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21103000000000T-2141-5100 
126-020207010201-11010101-211A00000060000-2141-5100 
126-020207010202-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126-020207010203-11010101-211A00000000000-2141-5100 

(DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 06/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 12, 
(IVA INCLUI

945.06 
DO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

.0 
" y 

POR EL PROVEEDOR 

14 
la InFillYffért 

1 

I ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

1 

jt 	

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

E P MENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
O É, 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA, 

ALMA ELIZABETH MELCHOR 
REPRESENTANTE LEGAL 
HUBIEE SOLUTIONS LATAM, 

MORENO 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

ÍA CDG 1c1 
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